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otras 500 Wlidades de cada valor. ,serán .. reservadas e. 16
Fábrica NaciOnal de Moneda Y Timbre para atenciones de ínter
cambios con los organismos emisores de otros paises. in'tegrtv
clón en loe fondos fU6télicoo del Museo de d1che. Fábrica y
propaganda Illlclonal e Internacional flle.télica.

Art. 5.· Por la Fábrica Ne.clone.l de Moneda y TImbre se
procederá a la destrucción de las planch.... pruebas. etc.. una
vez reaUzada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Estado el único benef1c1ario.de 10$ valo-
res tilaté11eos: que se desprenden de sus slgnos de franqueo. se
ooDsldeTará 1neurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
1& rei1npresión, .reoroducción y mtxtificsci6:l de· dichos signos
de franqueo por el periodo euya vilrencia se acuerda.. como en
su caducided por supervivencia filatélica.. ~do persegUidas
tales acc10nes por los medios correspoodlentes.

Lo qoo eomunioo 'a VV. 'D. para su conoclmit!nto y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. .
Madrid, 6 de marzo de 197i.-P. D., el Subsecretario, José

Maria BalnZ de Vicuña.

Dmos. Sres. Dlrector de la Fábrioo Ne,cioneJ de. Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de marzo de 1971 sobre emisión de
una serie de sellos de correo conmemorativa del
«50 aniversario del establecimiento del correo aéreo».

TImos. Sres.: En el presente- a.ño tendrán fugar los actos re
cordatorios del establecimiento en Espafia, hace cincuenta afias,
del servicio de correo aéreo. Nade. más oportuno que la fna
telta española contribuyo. a esta recordacion con la emisión de
una serie conmemorativa de sell06 de COITeO.

A este fin,este Ministerio se ha ~rvido dIsponer:

Artículo 1.0 Con la denominación de «50 aniversario del
correo aéreo», se procederá por la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre ~ la estampación .de- una serie de sellos de correo
conmemorativa de esta efemérides.

Art. 2.0 Dicha serie- constará de los valores, caro.cteristieas
y número de efect03 que Se detallan a continuación:

Valor: dos pesetas; motivo: vi.<;:ta aérea de Sevilla, sobre~
volada por un avión tipo Havilland-DH9, primeros aviones que
prestaron el servicio del transporte del Correo aéreo; estam
pe.ción: huecograbado policolor; número de efectos: seis mi-
llones. _

Valor: ocho ~tas: motivo: vista aérea de la plazo. de la
Cibeles en MadrId, sobrevolada por un avión Boeing 747, «Jum~
00"; estampación 'huecograbado policolor; número de efectos:
seis mUlones.

Art. 3.<1 La referida emisión &e pon-drá a la vente. y circu
lación el día 25 de octubre próximo; y los sellos podrán utili
zarse para el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores, quedarán reservados en ·la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades a disposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de los compromisos internacionales, tanto en 10 que respecta
a. las obligsc1onesderlV6das de la Unión P06'tal Universal. como
les necesidades del intereambio oficial o al misÍno intercambio,
cuando las cirCUnstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de CoiT.eos y Telecomt."11icaet6n.

La. ret1reda de estos sellos por la Dirección GeneTal de Cú-'
rreoe y Telecomunicación será verificada' mediante petición de
dicho centro, relaeioneda y justificada debidamente.

otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a le,
Pábrtea. Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros ~, inte~ra,..
ctón en los tondos file.télicw del Museo de dichEi. Fábrica y
propaganda nacional e tnternacional filatéllca.

Art. 5.0 Por la Fábrica. Ne.cione.l de Moneda y Timbre se
procederá- a la destrucción de las planchas, pruebas, etc_, una
vez ree.l1zad& la emisión, levantándoEe la correspondiente acta.

.Art. 6.0 Siendo el Estado el úhico beneficiario de los valo
-res filatélicos que ,se desprenden de sus signos de franqueo, se
oonstderará incurSO en la Ley de Contrabando y, Defraudación
la reimpresión, reproducción y m1xtiftcsción de dichos si!mQS
de franqueo por el período CUYa vigencia se acuerda, corno en
su caducidad por supervivencia- filatél1ca. siendo perseguidas
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que- comunico a VV. n. pnrasu conocimiento y ~fectos.
Dios guarde a' VV. TI. muchos afios,
Madrid. 6 de ma.no de IMI.-P. D.. el SUbsecretario. Jollé

Maria Sainz de Vicufia.

11m"". Sres. Director de la Fábrloa Ne.clono.l de Moneda y TIm
bre Y Director general de Correos y Te1ecotnunlcaeión.

ORDEN de 6 de marso cf,e 1971 sobre em-'sión JI
puesta en circulación de la serie de sellos de correo
«Navidad 1971».

Ilmos. Sres.: Para dar continuidad al propósito de recordar
el Divino Misterio de la Natividad del señor en la filatelia es-
pañola,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programacio
nes de Enúslones Filatélicas, se ha servido disponer 10 siguiente:

Articulo 1.<1 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
Y con la denominación de «Navidad 1971» se procederá e. la
elabore.e!ón de una serie de sellos de COlTeo cuya temática
recogerá la representeción del Misterio de- la Natividad del
Señor.

Art. 2-°_ La emisión constará. de dos valores., estampados en
huecograbado policolor, con los valores, temas y número de
efectos que se señalan a continuación:

Valor: dos pesetas; motivo: fragmento del frontal del alte,r
procedente de Aviá (siglo Xli o XIU), que se conserva en el
Museo de Arte de Cataluña, en Barcelona; número de efec
tos: .cincuenta millones.

Valor: ocho pesetas; motivo: fregmento del altar de Sant
Anclreu de Sagars (siglo XII o XIII) que se conserva en el
Museo Diocesano de SoIrons (Lérida); número de efectos: quin
ce millones.

Art. 3." Los referidos sellos se pondrán Q la venta y circu
lación el día 4 de noviembre próximo y podrán utiliZarse en
el franqueo hasta SI¡' total agoteJnient.o.

Art.4.0 De dichos valores, quedarán reservados en la Fábrica
Nacional de Moneda- y Timbre 1.200 unida<tes a disposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación. al efecto
de los compromiso.".: internacionales. tanto en lo que respecta
a las obligaciones derivedas de la Unión Postal Universal, como
le¿; n~idades -del intercambio oficial o al mismo intercambio,
f:uando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di~

recclónGeneral de Correos y Telecooll:nicación.
La retimda. de es~ sello.s por la Dirección General de Co

rreos y Telecomunicación será verificada mecUante petición de
dicho. Centro, relacioneda y justificada debidamente.

otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a 1ft
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter_
cambios con los Organiemos emisores de otros paises, integra
clón en los fondos filatéJicoE. del Museo de dicho. Fábrica y
propaganda nacional e. internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destru«iém de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose .la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los veJo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. ¡:,e
considerará incurSO en la Ley de Cf>nwabando y Defraudación
la reimpresión, reproducclón y mixtificación de dichos si::mos
de franqueo por el periodo cuya vi¡;¡:encia se acuerda, como en
su caducidoo por supervivencia filatélica, siendo pe.rseguidas
tale.s aociones por 108 medios correspondientes.

1..0 que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

MaríaSainz de Vicuña.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre y Direetor gene-ral de Correos y Telecomunicación. -,~

OMEN de 6 de marzo de lfJ71 sobre emisíón 1/
puesta en circulación de la serie de sellos de correo
«IX Copa Europea de Gimnasia Masculina. Ma~
dril!, 1971».

Ilrnas. Sres.: La Federación Espafiola de Gimnasia ha infor
mado que ha sIdo designada para organizer en Espafia la com.
petición deportiva IX Copa Europea de Gimna..<da Masculina,
y que dicha manifestación tendrá lugar en Madrid el próximo
mes.de mayo, rogando al propio tiempO la emisión de une. serie
de sellos de correo conmemorativa,

Este Ministerio, atendiendo esta súpUce y a propuesta de
la Comisión de Programaciones de Emisiones Filatélicas, se ha
servido dlspo-ner:

Articulo 1.0 Con la denominación de «IX Copa Europea de
Gimnasia Masculina. Madrid, 1971», y por la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre se procederá a la estampación de una
serie de sellos de correo conmemorativa.

Art. 2.<1 Dicha emisión estará integrada por dos valores, es
tampad'os en huecograbado policolor. con les características si
gUientes:

Valor: una peseta; motivo: representación de un ejercicio
en caballo de arcos; número de efectos: seis millones.

Velor: dos pesetas; motivo: representación de un ejercicio
en barre. fija; número de efectos: seis millones.
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3.0 Declara.? qD! en los respOnsables no concurren circuns
tancias mod1ficatlvas de la responsabilidad.

4.° Imponer las multas siguientes:

Base TIpo sanción

A D. Raúl Ca.bezas González 126.667 467 % 581535
A D. Juan A. Boto Fernández: 128.667 467 % 5\1I.535
A D. Santiago Nieva Martin .. , 126.688 467 % 581.530

Totales ....................... 380.000 1744.600

Desconociéndose el actual paradero de José Carballo. cuyo
último domicilio conocido fué en Viliaiormoso de Portugal, se
le hace saber, por el presente edicto. lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del d1a 24
de febrero de 1971, al conocer del expediente número 362170.
acordó el siguiente fallo: .

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el número 5. articulo 11. de
la Ley de Contrabando, en relación con circulación ilegal de
tabaco, valorado en 139.175.60 pesetas. conducido en autom6vll
Peugeot 403

2.\> Declarar responsables de la expresada infracción. en
concepto de autores, a don Francisco Mancebo Hoyos y don
José Carballo. Absolviendo de toda responsabilidad al otro enM

cartado en el expediente, don Leopoldo Boyero.
3.° Declarar que en los responsables concurren las circuns.

tandas modificativas de la responsabilidad siguiente: Agravan
te de delito conexo, únicamente aplicable al inculpado señor
Ma ncebo Hoyos.

4.° Imponer las multas siguientes:

371.599
324.9'15

896.574

SanciónTIpoBase

................. 139.175,60Totaies

A D. Francisco Mancebo Hoyos. 69.587,80 534 %
A D. José Carballo 69.587,80 467 %

5.\1 Absolver de toda responsabilidad. en materia propia de
esta jurisdicción, al resto de los encartados en el presente ex~

pedieme, así como proceder a la devolución del automóvil in
tervenido a su propietario, don Antonio Mecha Salom. una vez
que adquiera firmeza el presente fallo.

6.° Decretar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre~

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
pla,w de quince dias. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. Contraban
do, en el plazo de quince días, a partir de la publicación de
esta notificación; significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvenM

cia. se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un d1a de prisión por cada ~
lario mínimo de multa no satisfechas y dentro de 108 limites
da duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado». en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las reclamaciones eoonómico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid a 25 de febrero de 1971.-El Secretario.-Visto bueno:
El Presidente.--1.108-E.

RESOLUCION de la Comisión Ejecutiva de la Jun
ta de Inversi01'1es por virtud de la cual se aprueba
la ljsta refundida hasta el 31 de diciembre de 1970
de valores ~clarado$ .aptos para la constitución ele
r~~ervas de las entidades particulares de capitaliza;
eton 11 ahOf'To. Ley de 22 de diciembre de 1955.

La Comisión Ejecutiva de la Junta de Inversiones. en su re
unión del dia 12 del mes de la fecha aprobó la siguiente lista
refundida de valores aptos para las· inversiones de ·las reservas
de les Entidades pa.rticul6.res de Capitalización y Ahorro:

Acciones

«Financiera Euro EspaJ.íola, S. A.» (FlEESA).

Obligaciones

Ayuntamiento de la villa de Madrid. Al 5,50 por 100. em. 1923
(mejoras urbanas).

«Urbana ~e Editleios, S. A.» (URDESA). Al 4 por 100 ,emisio
nes 191>9, 1960 Y 196!.

Todos los valores admitidos para las inversiones de reservas
de las Compañías de Seguros• .siempre Que su renta no exceda
d.el 6.50 por 100 anual en la fecha de BU adquisición y que
figuren en la lista publicada en este mismo «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 27 de febrero de 197t.-Por le.. Junta de Inversiones
el. Presidente de la Comisión Ejecutiva, José Maria Sainz dé
VIcufia.

Art. 3.° Losc1tados sellóS se pondrán a la venta. y circula.
ción el próximo día. 14 de mayo y podrán utlliza.rae en el fran:'
queo hasta. SU' total agotamiento.

Art.4.0 De dichos valores. quedMán reservados en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades a diSposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal, como
les necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio.
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección GeneraJ de Correos y Telecomtmicación.

La retl.r6da de estos sellos por la Direcc-iÓllGeneral de Co
rreos y Teleeomunicactón será ver1flcada mediante petición de
dk:ho Centro, relacionada y justltlcada debidamente.

otras 500 unidades de eada valor serán reservadas &. le.
Fábrlea-Naclonal de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con loe Organismos emisores de otros paises, integra
olón en 1'" foodoa fileléllC<JEj del Museo de dicha Fábrica y
propaganda nacional e internacional fi1Rtélica. '

Art. 5.0 Por la Fábrica. Nacionel de Moneda y Timbre se
procederá a la deStrucción de las planchas. pruebas. etc.. una
vez ree.llzada la em1.s1ÓIl. levantándoae la correspOndiente aeta.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus Signos de franqueo. se
considerará incurso en la Ley de Oontrabandoy Defraudación
la re1mpres1ón. reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo por el periodo cuya vigenoia se acuerda.., como en
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde R VV. ll. mueh;os años.
Madrid.~6 de marzo de 1971.-P. D .• el Subsecretario José

María Sainz de Vicuña. .

Dmos. Sres. Director de la Fábrica. Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Madrid por las que se hace público los lallos que
se cntan.

Desconociéndose el actual paradero de Juan Antonio Boto
Fernl\.ndez y de Santiago Nieva Martfn, cuyos últimos domicilios
conocIdos fueron de ambos en Alemania. se les hace saber,
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del día 24
de fe~rero de 1971, al conocer del expediente número 178/70.
acordo el stguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el articulo 14 de la Ley de
Importación Temporal de Automóviles de 30 de' junio de 1964
en relación con el articulo 1.0 de la vigente Ley de Contra.:
bando, por importación ilegal de un automóvil B~ M. W., valo
rado en 380.000 Pesetaa.

2.° Declarar responsables de 1& expresada infracción. en
concepto de autores. a don Raúl Cabezas González, don Juan
Antonio Boto Fernández *y don Santiago Nieva Martln.

5.0 Decretar el comiso del tabaco objeto de)a infracción, en
aplicación del articulo 27 de la Ley, as! como el comiso del
automóvil Peugeot 403, en que se transportaba dicho género
estancado.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de HacIenda. en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede imoer
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. Contraban
do, en el plazo de quince dias. a partir de la publicación de
esta notificación; significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolven
cia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri·
vación de libertad a razón de un día de prisión por cada sa·
lario mínimo de multa no satisfechas y dentro de los 11mites
de duración máxima sefialados en el caso 24 de la LeY.


